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Expte.: 109/2018 (A/SER-012255/2018) 
 
 
 
 En relación al contrato denominado “PRODUCCIÓN, PLANIFICACIÓN, MEDIACIÓN E 
INSERCIÓN PARA LA DIFUSIÓN DE UNA CAMPAÑA DE PUBLICIDAD PARA CONCIENCIAR Y 
SENSIBILIZAR SOBRE LA IGUALDAD ENTRE MUJERES Y HOMBRES EN TODOS LOS ÁMBITOS, 
ESPECIALMENTE EL ACCESO AL EMPLEO, FAVORECER LA PROGRESIÓN EN LA CARRERA 
PROFESIONAL, LA CONCILIACIÓN DE LA VIDA LABORAL Y LA VIDA PRIVADA, Y LA PROMOCIÓN 
DE LA IGUALDAD SALARIAL EN LA COMUNIDAD DE MADRID, COFINANCIADO AL 50% POR EL 
FONDO SOCIAL EUROPEO”, la Mesa de Contratación, en su reunión del día 16 de octubre de 2018, ha 
decidido que deberán subsanar la documentación que se relaciona a continuación:  
 
 
GESMEDIA CONSULTING, S.A. Deberá presentar ANEXO VI modelo de declaración responsable relativa 
al compromiso de tener contratados trabajadores con discapacidad, conforme al modelo que figura en el 
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, firmado electrónicamente por el representante legal y en 
el AVAL PRESENTADO COMO GARANTÍA PROVISIONAL deberá estar verificada la representación de 
la entidad avalista por el Servicio Jurídico en la Consejería de Economía, Empleo y Hacienda de la 
Comunidad de Madrid, esta garantía provisional debe ser anterior al fin del plazo de presentación de 
proposiciones (Anexo III del mencionado PCAP). 
 
 
IRISMEDIA AGENCIA DE MEDIOS S.L. Deberán firmar electrónicamente toda la documentación los 
representantes legales mancomunados, que encabezan la misma, D. José Moreno Hernández y D. César 
García Catalá, que la han sellado y firmado de forma manuscrita o, en su caso, aportar bastanteo de 
poderes para licitar, conforme a la Cláusula 15.2 del PCAP, de Dª. María Torvisco, que ha firmado 
electrónicamente la documentación presentada. 
 
 
WAVEMAKER PUBLICIDAD SPAIN, S.L. Deberán firmar electrónicamente toda la documentación el 
representante legal que encabeza la misma, D. Hugo Llebrés Vara, que la ha sellado y firmado de forma 
manuscrita. 
   
 
MEDIA DIAMOND, S.L. Deberán presentar el DEUC firmado electrónicamente por el representante legal 
conforme al modelo que figura en el perfil de contratación, que se descarga en el siguiente enlace:  
 
http://www.madrid.org/cs/Satellite?c=CM_ConvocaPrestac_FA&cid=1354732796652&definicion=Co
ntratos+Publicos&idPagina=1224915242285&language=es&op2=PCON&pagename=PortalContrata
cion%2FPage%2FPCON_contratosPublicos&tipoServicio=CM_ConvocaPrestac_FA 
 
A continuación se cumplimentan los datos y anexa en la página de la Comisión Europea en:  
 
https://ec.europa.eu/growth/tools-databases/espd. 
 

 
De conformidad con el artículo 14.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento 

Administrativo Común de las Administraciones Públicas, la documentación requerida se presentará a 
través del Registro Telemático de la Comunidad de Madrid (https://gestionesytramites.madrid.org - 
buscar “presentación de escritos y comunicaciones”), dirigiendo la solicitud al Área de 
Contratación de la Consejería de Políticas Sociales y Familia.  
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Ref: 48/141451.9/18

http://www.madrid.org/cs/Satellite?c=CM_ConvocaPrestac_FA&cid=1354732796652&definicion=Co
https://ec.europa.eu/growth/tools-databases/espd. 
https://gestionesytramites.madrid.org
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FECHA FIN PLAZO PRESENTACIÓN DOCUMENTACIÓN REQUERIDA: 19/10/2018.  
 
De no presentarse adecuadamente la citada documentación en el plazo señalado, será excluido de la 
licitación, artículo 141.2 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que 
se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 
2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 

 
 

Madrid, 16 de octubre de 2018 
EL SECRETARIO DE LA MESA DE CONTRATACIÓN 

 
 
 
 
 

 
 
Vº Bº 
EL PRESIDENTE DE LA MESA DE CONTRATACIÓN  
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